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TJI\IVERSIDAD
DEBURGOS

PIAZAS DE PROFESOR TEMPORAL POR NECESIDADES TRANSITORIAS Y URGENTES
Resolución Rectoral de j$/ln/Z{.}Zt}, Concurso r¡.,.r g, plaza S":1.

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓru Or SELECCIÓN

Rel del concurso

Ns de plazas:

Área de Conocimiento:

Departamento:

Centro Oocenter

Categoría:

Dedicación:

Necesidades Docentes

Nivel de titulación:

Hora rio:

Duración del contrato

Causa:

li

T

INGENIERíA DE SISTEMAJ Y NÜTONN¡TICN

INGENIERíA ELECTROMECÁNICA

ESCUELA POLITECNICA SUPERIOR

lnterino bajo la figura de Profesor Asociado (5+5)

10 horas semanales (5 h. docencia y 5 h, tutoría)

Redes. 2e Grado en lng. lnformática. Redes-Online y Programación Concurrente y de
Tiempo Real-Online (2s y 3er gul¡o qg! Grado en lng. lnformática-O,nline)
Univers.

Online/Tarde

Hastalaincorporacióndel titulardelaplazaocomomáximohastael 3ldejulio de2o2L

Por sustitución

En Burgos, a las 1.3:30 horas, del dÍa 26 de NOVIEMBRE de 2020 se reúnen los siguientes miembros de la Comisión de
Selección que ha de proponer la adjudicación de la plaza arriba referenciada del Concurso Público ne I convocado por Resolución
Rectoral de'IB/L:1D02.0 para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado temporal de la Universidad de Burgos:

Cargo NOMBRE Y APEI-TIDOS
Asistencia Videoconferencia

(1)

Presidenie

Vocal

Secreta rio/a

D/D.e

D/o.a

D/D.e

JOSÉ MARíA VELA CASTRESANA

DANIEL SARABIA ORTIZ

JUAN VICENTE MARTíN FRAII.E

T
n

(1) marque la casilla correspondiente para aquellos vocales que hayan participado a través de videoconferencia

Según dispone la base 5.5 de la convocatoria: Los miembros que actúen como titulares de las Comisiones de Selección
encargadas de proponer la adjudicación de las distintas plazas de este concurso, podrán optar entre desplazarse a esta Universidad para actuar
o hacerlo desde su lugar de origen, mediante video-conferencia, si bien el Presidente o el Secretario de la Comisión deberán actuar desde
dependencias de la Universidad de Burgos.

Los presentes miembros manifiestan que no se hallan incluidos en ninguna de las causas de abstención previstas en el artículo
23 de la Ley 4012OI5, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector público.

Secreta rio/a, El/la Presidente/a,

Fdo,t an rín Fraile. Fdo. Me. na
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IJNIVERSIDAD
DE BI]RGOS

PTAZAS DE PROFESOR TEMPORAL POR NECESIDADES TRANSITORIAS Y URGENTES

Resolución Rectoral de l8lttl2020, Concurso ne 9, plaza 9.1

BAREMO

Para la aprobación del baremo por los miembros de la Comisión de Selección, se aplicará lo establecido en los artículos 22,
23y24del Reglamentoparalaprovisióndeplazasdepersonal docenteeinvestigadorcontratadotemporal,enrégimende
derecho laboral y para la provisión urgente de plazas por necesidades sobrevenidas sobrevenidas (R.R. de 4 de abril de 2017,
Boletín Oficialde Castilla y León de 12 de abrilde 2017 modificado por Resolución de 16 de octubre de2O77), en adelante
Reglamento.

Una vez constituida la Comisión y en aplicación de los citados artículos así como del baremo del área correspondiente
publicado en la siguiente dirección de la web

htto ://wwww. u bu.es/servicio-de-recu rsos-h u manos/nd i rsos-v-bolsas-d e-tra ba iolba remos-v-comision es-de-
seleccio n-de-plazas-de-avuda ntes-d e-profesores-avuda ntes-doctores-v-de-profesores-asociados

Se procede a concretar el baremo que se va a aplicar a los aspirantes:

MÉRITos

BtoquE 1. MÉR¡TOS PROFESIONALES

Especialmente relacionados con las necesidades docentes (Años)

Criterios de aplicación del mismo: 7 puntos/año

PUNTUACIÓN

70

70

Relacionados con las necesidades docentes (Años)

Criterios de aplicación del mismo: 3,5 puntos/año
35

Otra experiencia profesional (Años)

Criterios de aplicación del mismo: 0,5 puntos/año
5

BTOQUE 2. MÉRITOS DOCENTES

Docencia en titulaciones oficiales universitarias (área / áreas afines)
Criterios de aplicación del mismo: 3 puntos/año x afinidad (baja = 0,1; media = 0,5; alta = 1)

t2
t2

Docencia en títulos propios universitarios
Criterios de aplicación del mismo: L punto/año

4

Docencia en titulaciones oficiales de ámbito no universitario
Criterios de aplicación del mismo: 1 punto/año

4

Otros cursos impartidos
Criterios de aplicación del mismo: 0,L puntos/curso

L

Publicaciones docentes
Criterios de aplicación del mismo: 0,L puntos/publicación

t
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DEBIJRGOS

PLAZAS DE PROFESOR TEMPORAL POR NECESIDADES TRANSITORIAS Y URGENTES

Resolución Rectoral de t8ltLl2020, Concurso ns 9, plaza 9.1

BtoeuE 4. orRos uÉRros
Otros méritos
Criterios de aplicación del mismo: 0,25 puntos/mérito

I
1

PUNTUACIóN MíNIMA PARA LA CONTRATACIÓ¡I O¡ CANDIDATOS 40

SÓLO EN EL CASO DE QUE SE CoNsTITUYA Bo[sA DE TRABAJo, INDIcAR tA PUNTUACIóN MíNIMA PARA

FORMAR PARTE DE LA MISMA
40

BTOQUE 3. FORMACIÓN ACORDE CON tAS NECESIDADES DOCENTES Y OTROS MÉRITOS

Título de Doctor acorde con las necesidades docentes
Criterios de aplicación del mismo: 15 puntos x afinidad (baja = 0,1; media = 0,5; alta = 1)

L7

15

Másteres
Criterios de aplicación del mismo: 6 puntos x afinidad (baja = 0,1; media = 0,5; alta = 1)

6

Cursos de doctorado y posgrados

Criterios de aplicación del mismo: 6 puntos x afinidad (baja = 0,L; media = 0,5; alta = 1)

5

Licenciaturas, diplomaturas o grados adicionales
Criterios de aplicación del mismo: 1 punto/grado x afinidad (baja = 0,L; media = 0,5; alta = 1)

2

Premios titulación y otras distinciones
Criterios de aplicación del mismo: 0,25 puntos/premio

0r5

Becas

Criterios de aplicación del mismo: 0,25 puntos/beca
0r5

Estancias en el extranjero
Criterios de aplicación del mismo: 0,25 puntos/año

0,5

Cursos de formación recibidos sobre docencias universitaria e investigación
Criterios de aplicación del mismo: 0,1 puntos/curso

0r5
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DEBIIRGOS

PTAZAS DE PROFESOR TEMPORAT POR NECESIDADES TRANSITORIAS Y URGENTES

Resolución Rectoral de LSILL/2020, Concurso ne 9, plaza 9.1

VALORACIÓN DE CANDIDATOS EN CASO DE NO IDONEIDAD

Según lo dispuesto en el Artículo 25 del Reglamento

7. Las Comisiones de Selección, de forma suficientemente motivada, podrán declarar la no idoneidad de alguno
o de todos los candidotos admitidos ol concurso.

2. La iustificación de la no idoneidod de un candidoto atenderó a las características específicos de cada figura
controctual de acuerdo a los siguientes criterios:

c) En el coso de los profesores osociodos, lo declaración de falta de idoneidod de condidatos se podró acordar
si del análisis del expediente no es posible deducir que seon especialistas de reconocido competencio en el óreo
de conocimiento al que se refiere lo plaza. Asimismo, se podró declorar la no idoneidod cusndo la troyectoria
profesional del candidato no se odecúe a los toreas docentes previstas, por no existir unq conexión clara entre
sus conocimientos y experiencio profesional con los que la Universidod precise de acuerdo a los necesidades
docentes que se debsn cubrir.

3. Los criterios de voloración deberán especificar las rozones por las que los candidatos se consideren no idó-
neos.

4. Los candidatos declorodos no idóneos no serón valorados, solvo que Io declaración de no idoneidod se concluyo de la
no superación de los umbrales mínimos de puntuación establecidos, en su coso, en el baremo oprobodo por el Consejo

de Gobierno a propuesta del Departomento.

En base a lo expuesto anteriormente, esta Comisión de Selección declara la NO IDONEIDAD DE tOS SIGUIENTES CON-
CURSANTES

APELLLIDOS Y NOMBRE MOTIVACION

Resolución rectoral de 18 de noviembre de 2020 por la que se i

convoca el concurso público ns 9 (2O2O/2O21) para la contratacióf
de profesorado temporal por necesidades transitorias y urgentes
de servicio de la Universidad de Burgos.

Según el punto 3. 2. b. Se exige que los títulos obtenidos en el
extranjero han de encontrarse debidamente homologados,
condición ue no se acredita por el candidato.

SILVA, [UIS AUGUSTO
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Resolución Rectoral de L8/Lt12020, Concurso ne 9, plaza 9.1

VALORACIÓN INDIVIDUAL DE CADA CONCURSANTE

*Se cumplimentará, según lo establecido en los artículos 24.3,24.4 y 24.5 del Regfamento, uno por cada concursante admitido

CONCURSANTE: Dg. MÓNICA BRIONGOS REVITLA

BLOqUE 1. MÉR|TO5 PROFESTONATES

Especialmente relacionados con las necesidades docentes (Años)

Relacionados con las necesidades docentes (Años)

Otra experiencia profesional (Años)

BLOqUE 2. MÉRITOS DOCENTES

Docencia en titulaciones oficiales un¡versitarias (área /áreas afines)

Docencia en títulos propios universitarios

Docencia en titulaciones oficiales de ámbito no universitario

Otros cursos impartidos

Publicaciones docentes

BTOQUE 3. FORMACIÓN ACORDE CON TAS NECESIDADES DOCENTES Y OTROS MÉRITOS
Título de Doctor acorde con las necesidades docentes

Másteres

Cursos de doctorado y posgrados

Licenciaturas, diplomaturas o grados adicionales

Premios titulación y otras distinciones

Becas

Estancias en el extranjero

Cursos de formación recibidos sobre docencias universitaria e investigación

BLOQUE 4. OTROS MÉRIOS
Otros méritos

PUNTUACIÓN TOTAT DEL CONCURSANTE

PUNTUACIÓN

24,5

5,45

L2

0,1

42,05

L4

10,50

0

2,25

0

3

o12

0

0

L2

0

0

0

0

0

0

0,1
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TJI\IVERSIDAD
DEBURGOS

PLAZAS DE PROFESOR TEMPORAL POR NECESIDADES TRANSITORIAS Y URGENTES
Resolución Rectoral de L9f zl/Z$2ü, Concurso r¡s g, plaza g.n

RELACIÓN BAREMADA DE LOS CONCURSANTES

Finalizadas las valoraciones individuales en aplicación de lo dispuesto en el Reglamento, la Comisión de Selec-
ción hace público los resultados por orden de puntuación:

Ne de orden Apellidos y nombre (ordenados de mayor a menor puntuación obtenida) Puntuación total

1e BRIONGOS REVILLA, MÓNICA 42,05

10z-

3e

4e

5e

6e

?o

8e

oo

EllLa Presidente/a,Secretario/a,

JuanFd Martín Fraile. José Castresa na
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UNIVERSIDAD
DE BIJRGOS

PTAZAS DE PROFESOR TEMPORAL POR NECESIDADES TRANSITORIAS Y URGENTES

Resolución Rectoral de L8/tt/2020, Concurso ne 9, plaza 9.1
PROPU ESTA DE ADJUDICACIóN

Acuerdo de la Comisión de Selección por la que se hace pública la propuesta de adjudicación de plaza

Ref. del concurso

Ne de plazas:

Area de Conocim¡ento

Departamento:

Centro Docente:

Catego ría:

Dedicación:

Necesidades Docentes

Nivel de titulación:

Horario:

Duración del contrato:

Ca usa:

9.1,
1

INGENIERíA DE SISTEMAS Y AUTOMÁT|CA

I NG EN I E RiA ELECTROM ECÁNICA

ESCUELA POLITECNICA SUPERIOR

lnterino bajo la figura de Profesor Asociado (5+5)

10 horas semanales (5 h. docencia y 5 h. tutoría)

Redes. 2e Grado en lng. lnformática. Redes-Online y Programación Concurrente y de
Tiempo Real-Online (2s y 3er curso del Grado en lng. lnformática-Online)
Univers.

Online/Tarde

Hasta la incorporación del titular de la plaza o como máximo hasta el 3L de julio de 2O2I

Por sustitución

Reunida la Comisión de Selección de la/s plaza/s referenciada/s y concluida la valoración de méritos de los
candidatos, esta Comisión acuerda proponer la adjudicación de la/s plaza/s a favor de:

NOMBRE Y APELLIDOS

DE. BRIONGOS REVILLA, VIÓruICN

Y como suplentes (ampliar ne de filas según se precise)

Orden

Suplente 1e

Suplente 2e

Suplente 3o

Suplente 4o

suplente 5s

Apellidos y nombre

Elevando este acuerdo al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Burgos.

Contra esta propuesta de la Comisión de Selección los interesados podrán presentar Reclamación ante el
Rector Magnífico de la Universidad de Burgos en el plazo máximo de ocho días naturales, a contar desde el día
siguiente a su publicación en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad.

Burgos, a 26 de noviembre de 2020

El/La Presidente/a,

Fdo

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
1
i
Y
F
9
B
4
R
o
A
m
1
u
z
3
7
e
V
7
J
6
9
T
R
e
N
M
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ub
u.

es
/v

er
ifi

ca



FIRMADO POR FECHA FIRMA

SELLO DE UNIVERSIDAD 27-11-2020 09:31:51
Documento firmado electrónicamente - Hospital del Rey, S/N - 09001 Burgos (España) - Tel.: 947 25 87 00

Universidad de Burgos Página: 8 / 9

IJl\IVERSIDAD
DEBURGOS

PLAZAS DE PROFESOR TEMPORAL POR NECESIDADES TRANSITORIAS Y URGENTES
Resolución Rectoral de 3S/93/Zü?0, Concurso ns g, plaza 9.3

BOLSA DE TRABAJO

Ref. del concurso

Ns de plazas:

Area de Conocimiento:

Departamentoi

Centro Docente:

Categoría:

Dedicación:

Necesidades Docentes

Nivel de titulación:

Horario:

Duración del contrato:

Causa:

1"

9.t

INGENIERfA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA

INGENI ERfA ELECTROMECAN ICA

ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR

lnterino bajo la figura de Profesor Asociado (5+5)

10 horas semanales (5 h. docencia y 5 h. tutoría)

Redes. 2e Grado en lng. lnformática. Redes-Online y programación Concurrente y de
Tiempo Real-Online (2e y !9¡ gurso del Grqdo en lng, lnformática-Online)
Univers.

On line/Ta rde

Hasta la incorporación del tituiar de la plaza o como máximo hasta el 3L de julio de zoit
Por sustitución

L¡r uulB,os, d l¿s IJ:JU. lroras, del dla ¿b de noviembre de 202ü, reunidos los miembros de la Comisión de Selección de la plaza
arriba referenciada y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.2 del ll Convenio Colectivo del PDI Contratado en régimen
laboral de las Universidades de Castilla y León, asícomo en aplicación de las bases de la convocatoria, se acuerda:

ffi Prc,poner la constitución de la siguiente bolsa de Trabajo, para el área de conocimiento y perfil arriba detallados, y por el siguien-
te orden: (ampliar ns de filas según se precise, pero síempre respetando el orden de puntuación obtenida de mayor a menor)

1e

3e

4e

Dg. BRIONGOS REVILLA, MÓNICA

D,/?

D.la

D./e

Esto bolsa de trobaio podrá ser utilizada pora cubrir vdcantes temporales surgidos en el seno del área de conoc¡m¡ento. En el caso de que se

constituyo la bolsa de traboio, deherú contenet al aspirttnte poFuestq a los aspirantes suplentes y a aquellos aspiruntes que hayan superado lo nota

mínima establecido por la Comisíón para formar parte de Io bolsa de trcbajo, respetantlo e! arciett de puntuación obtenirlct por r:ads uno de ellos,

I No proporler Bolsa de Trabajo

Si se desean hacer constar observaciones, se detallaran en este octa o se adjuntarú en documento aparte

Burgos, a 26 de noviembre de 2020

Ellla Presidente/a,

1,,.1

Fdo.: Fraile Fdo,: José Vela Castresana
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DEBTJRGOS

PTAZAS DE PROFESOR TEMPORAL POR NECESIDADES TRANSITORIAS Y URGENTES
Resolución Rectoral de LS/ffilZt)Z{J, Concurso ne tl, plaza g"l

PRESENTACIóN DE tA DOCUMENTACIÓN EN EL REGISTRo DE LA sEDE EtEcTRÓIuIcn

Ref. del concurso

Ns de plazas:

Area de Conocimiento

oáfariimento:

Centro Docente:

Categoría:

Dedicación:

Necesidades Docentes

Nivel de titulación:

Horario:

Duración del contrato:

Causa:

il
ii

¡: 9.1
I
INGENIERíA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA

¡ÑcrÑrrnf¡ ELECTRoMEcANtcA

ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR

lnterino bajo la figura de Profesor Asociado (5+5)

10 horas semanales (5 h. docencia y 5 h. tutoría)

Redes. 2s Grado en lng. lnformática. Redes-online y programación concurrente y de
Tiempo Real-Online (20 y 3er curso del Grado en lng. lnformática-Online)
Univers.

Online/Tarde

Hastalaincorporacióndel titulardelaplazaocomomáximohastael 31 dejulio de2oz|
Por sustitución

De acuerdo con lo establecido en la convocatoria se presenta en un solo archivo a través de la sede electrónica de la Universidad de
Burgos (https://secie.ul:u.es/). las actas de la plaza arriba referenciada,

Burgos, a 26 de noviembre de 2020

El/La Presidente/a,

.).

J uan Martfn Fraile Fdo.: José Ma. Castresana
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